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I. OBJETIVO DEL CONCURSO 

Contratar bajo el régimen 276 personal para la Ugel Ayabaca a fin de Promover el 

desarrollo a través del concurso públicos para coberturar plazas vacantes de la 

estructura orgánica de las sedes administrativas, para asumir funciones de 

responsabilidad de acuerdo a sus especialidades y experiencia. 

II. FINALIDAD. 

Establecer normas y procedimientos para cubrir mediante concurso de méritos, las 

plazas vacantes presupuestadas del Cuadro para Asignación de Personal - CAP del 

personal administrativo sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de 

Bases de la Carrera Administrativa y que reúnan los requisitos establecidos en las bases 

del concurso. 

 

III. BASE LEGAL. 

▪ Constitución Política del Perú.  

▪  Ley Nº 28044, Ley General de Educación.  

▪  Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de   

Remuneraciones del Sector Público.  

▪ Ley Nº 24241, Los cargos y plazas en la Administración Pública, así como las 

Promociones de Categorías o Funciones serán cubiertas por Concurso de 

Méritos.  

▪ Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

▪ D. S. Nº 005 -90 -PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa.  

▪ Decreto Supremo Nº 051 -91 -PCM. 

▪  Resolución de secretaria general Nº 0530-2005-ED. que aprueba la Directiva Nº 

106-2005-ME/SG- “Normas y Procedimientos para el Proceso de Evaluación y 

Ascenso en la Carrera Administrativa del Personal Administrativo”. 

▪ Decreto Supremo Nº083-2020-PCM, se prorroga el estado de emergencia 

nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020- PCM, ampliado 

temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-

2020-PCM y N° 075-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos 

Supremos N°045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-

2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-

2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM y N° 072-2020-PCM, por el 

término de catorce (14) días calendario, a partir del lunes 11 de mayo de 2020 

hasta el domingo 24 de mayo de 2020. 

▪ Decreto Supremo Nº094-2020-PCM 

▪ RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 000030-2020-SERVIR-PE. Guía 

operativa para la gestión de recursos humanos durante la vigencia de la 

declaratoria de Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19-Autoridad 

Nacional del Servicio Civil – SERVIR 
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▪ Otras normas que rigen el estado de emergencia y que resulten aplicables. 

IV. PROCEDIMIENTO DE EVALUACION Y SELECCION 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN  

La comisión de procesos de Selección para contrato de personal está constituido 

mediante resoluciones Directorales N° 0000023 Y 124-2022, tienen la responsabilidad 

de conducir el proceso para la contratación de personal. 

Son obligaciones y atribuciones de la comisión de selección:  

✓ Elaborar y hacer cumplir la presente base  

✓ Cumplir con todas las actividades establecidas para el proceso de evaluación  

✓ Efectuar la evaluación y selección del personal administrativo 

✓ Publicar los resultados preliminares una vez concluida la evaluación  

✓ Atender los reclamos de los postulantes sobre los resultados preliminares 

✓ Elaborar y publicar el cuadro de meritos, luego de resueltos los reclamos 

✓ Emitir las actas de adjudicación a los postulantes ganadores 

✓ Elaborar y presentar el informe del proceso de evaluación documentario 

después de culminada la adjudicación.  

V. PLAZAS VACANTES  

 

✓ En el caso de la plaza especialista en finanzas el proceso lo realiza la Ugel. 

✓ Las demás plazas señaladas, el  proceso de contratación lo realiza la institución 

educativa en virtud de la RVM N° 287-2019-MINEDU y RVM Nº 005-2022-

MINEDU.                                          

RESPONSABILIDADD ELAS II.EE 

• Informar a la Ugel la propuesta de conformación de su comité de contratación. 

• Publicar las plazas a ser consideradas en el proceso de contratación. 

• Otras que en el marco de la presente Norma Técnica le hayan sido encomendadas. 

 

DURACION DEL CONTRATO  

A partir de la firma del contrato hasta el 31 diciembre 2022. 

 

 

 

 

 

 

DISTRITO NIVEL EDUCATIVONOMBRE DE LA INSTITUCION EDUCATIVA CODIGO DE PLAZACARGO CATEGORIA REMUNERATIVAJORNADA LABORALTIPO DE REGISTROLEY

AYABACAAdministraciónUNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL AYABACA 528454816512ESPECIALISTA EN FINANZAS PE 40 ORGANICAD.L. 276

AYABACAPrimaria 14149 NUESTRA SENORA DEL PILAR 523484819518TRABAJADOR DE SERVICIO II AE 40 ORGANICAD.L. 276

AYABACAPrimaria 15019 HILDEBRANDO CASTRO POZO 523484819515TRABAJADOR DE SERVICIO II AE 40 ORGANICAD.L. 276

SUYO Primaria 14300 525424814511TRABAJADOR DE SERVICIO I AE 40 ORGANICAD.L. 276

AYABACABásica Alternativa-AvanzadoCEBA - LIZARDO MONTERO 523464819512TRABAJADOR DE SERVICIO II AE 40 ORGANICAD.L. 276

AYABACASecundaria LIZARDO MONTERO 525464817511AUXILIAR DE LABORATORIO AE 40 ORGANICAD.L. 276

JILILI Secundaria DAGOBERTO TORRES AGURTO 523464819516TRABAJADOR DE SERVICIO II AE 40 ORGANICAD.L. 276

PAIMAS Secundaria JUAN VELASCO ALVARADO 528484819518SUB-DIRECTOR ADMINISTRATIVO PA 40 ORGANICAD.L. 276
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VII.- DE LOS ASPECTOS DE LA EVALUACION 

12.1 L a Evaluación del personal estará orientada a calificar los siguientes factores:  

De acuerdo a la norma legal de colegiatura de cada profesión el aspirante deberá presentar 

constancia de colegiatura y de habilidad para ejercer la profesión. 
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IMPORTANTE 

✓ En caso el cargo no esté detallado en el anexo 01, deberá considerarse la formación 

académica establecida en el clasificador de cargos aprobado por RM N° 0091-2012-ED. 

Demás lineamientos que no estén considerados en la presente base se tomar en 

cuenta la normatividad vigente:  

▪ RVM N° 287-2019-MINEDU 

▪ RVM Nª 005-2022-MINEDU   

▪   RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 533-2017-MINEDU                                      

▪ OFICIO MÚLTIPLE Nª 038-2021-MINEDU/VMGI-DIGC 

 

ANEXO 5 DE LA NORMA TECNICA  
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ETAPAS DEL PROCESO 

CRONOGRAMA  

RESPONSABLE 

 

INICIO TÉRMINO  

CONVOCATORIA  

1 Convocatoria 17/01/2022 17/02/2022 UGEL.-II.EE FACCEBOOK 

2 Publicación y difusión de 

Plazas 
17/08/2022 20/01/2022 UGEL- II.EE FACCEBOCK DE 

UGEL-II.EE 

Inscripci

ón 

 

3 Inscripción de Postulantes    

a traves de mesa de partes 

presencial (*)  

21/01/2022 21/01/2022 UGEL. 

II.EE 

8:00am -1:00pm 

EVALUACI

ÓN 

 

4 Calificación de Expedientes 24/01/2022 24/01/2022 Comisión de 

Evaluación 

COMISION 

5 Publicación de 

relación de  

postulantes aptos 

24/01/2022 24/01/2022 Comisión de 

Evaluación 

FACCEBOOK 

II.EE 

6 Presentación de reclamos 

(*) 

25/01/2022 25/01/2022 Comisión de 

Evaluación 

8:00am-11:00 am 

7 Absolución de reclamos (*) 25/01/2022 25/01/2022 Comisión de 

Evaluación 

A partir de las 

4:00pm 

8 Evaluación: 

conocimentos, aptitudes- 

Entrevis ta personal (*) 

26/01/2022 26/01/2022 Comisión de 

Evaluación 

A partir de 8:00am 

9 Publicación de cuadro de 

Méritos 

26/01/2022 26/01/2022 Comisión de 

Evaluación 

FACCEBOOK 

10 Presentación de Reclamos 

(*) 

27/01/2022 27/01/2022 Comisión de 

Evaluación 

8:00 am-11:00am 

11 Absolución de Reclamos 

(*) 

28/01/2022 28/01/2022 Comisión de 

Evaluación 

A partir de 

4:00pm 

ADJUDICACIÓN  

12 Adjudicación de plazas 01/02/2022 01/02/2022 Comisión de 

Evaluación 

meet 

13 Expedición de 

Resoluciones. 

 

01/02/2022 01/02/2022 UGEL.  
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